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RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL
ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS.
EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/07/2022 10:00 AM
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
CC: notificaciones.leneca@gmail.com <notificaciones.leneca@gmail.com>;EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>;RODRIGUEZ, FABIAN <co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>



Cordial Saludo.     
  
Asunto: ACUSE DE RECIBO CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN    
        
Atendiendo al memorial allegado al despacho me permito confirmar que se recibió y será anexado al
expediente para trámite respectivo.    
 
Se comparte acceso a expediente para consulta:   11001310502920210050000 TERMINOS
     
Cordial saludo,    
     
Yenny Johanna Vigoya Peña    
Notificadora    

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: martes, 26 de julio de 2022 2:47 p. m.

Para: Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: notificaciones.leneca@gmail.com <notificaciones.leneca@gmail.com>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>; RODRIGUEZ, FABIAN <co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>

Asunto: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_
EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000
 
Buenas tardes, estimados,

Señores, 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.    
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j29lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuOseFuCJGJBnF1kDupCYM0B8h-Jt7xgX5kV5_xwkCOeuw?e=Eyhmzp
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Proceso:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ 
Demandados: EFICACIA S.A.  
Radicación:    11001310502920210050000 
Referencia:     NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
  

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la Cedula de
Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Cali, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional
No. 314.513. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderada sustituta de
EFICACIA S.A, de conformidad con el poder que obra en el expediente, aporto COMPROBANTE de la
notificación del llamamiento en garantía efectuado a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY
SEGUROS S.A. 

Se remite memorial junto con sus anexos (4 folios) con copia a las partes del proceso. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo.
 

Cordialmente,     

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 
CC. No. 1.143.862.538 de Cali 
T.P. No. 314.513 C.S. de la J. 

De: Notificaciones GHA

Enviado: viernes, 22 de julio de 2022 15:06

Para: juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>; CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <co-
notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>

Cc: notificaciones.leneca@gmail.com <notificaciones.leneca@gmail.com>; jlato29@cendoj.ramajudicial.gov.co
<jlato29@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH
SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000
 
Buenas tardes,
 
Señores, 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT. 860.009.578 
juridico@segurosdelestado.com
 

LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988

co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 11001310502920210050000   
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DEMANDANTE: MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ
DEMANDADOS: EFICACIA S.A.  
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

    
   
Mediante la presente, notifico auto del 18 de julio de 2022, notificado por estados el 19 de julio de 2022,
proferido por el JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y
mediante el cual se admitió el llamamiento en garantía formulado por mi representada, EFICACIA
S.A., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. dentro del proceso
promovido por MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ contra EFICACIA S.A. bajo la radicación
11001310502920210050000. 
 
Por lo anterior, adjunto los siguientes documentos: 

1. Demanda ordinaria laboral y anexos (70 folios)
2. Auto que admite la demanda (2 folios)
3. Contestación a la demanda (14 folios)
4. Anexos contestación a la demanda (4 folios)
5. Llamamiento en garantía (4 folios) 
6. Anexos llamamiento en garantía (25 folios)
7. Auto admisorio de la contestación a la demanda y admite llamamiento en garantía formulado por

EFICACIA S.A. (2 folios)
 
En los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se encuentran surtidas las
notificaciones personales a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. del auto
admisorio del llamamiento en garantía e informo que, se remite la presente a la dirección de correo
electrónico que obra en el certificado de existencia y representación legal de las mencionadas.

Las llamadas en garantía disponen de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel
en que se tenga surtida la notificación personal, para que, de réplica al Llamamiento en garantía, a los
hechos y pretensiones de la demanda. 


Finalmente, indico que la presente notificación se remite simultáneamente con copia al correo oficial del
JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y a los correos de las
demás partes del proceso. 

  

Cordialmente,  
 
 
MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ
C.C. 1.143.862.538 de Cali (V)
T.P. No. 314.513 del C.S. de la J. 



Señores, 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.    

  

Proceso:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:  MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ 

Demandados: EFICACIA S.A.  

Radicación:    11001310502920210050000 

Referencia:     NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

  

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Cali, abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 314.513. del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actúa en calidad de apoderada sustituta de EFICACIA S.A, de conformidad con el 

poder que obra en el expediente, aporto COMPROBANTE de la notificación del 

llamamiento en garantía efectuado a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY 

SEGUROS S.A. 

 

ANEXOS 

1. Notificación del llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 

LIBERTY SEGUROS S.A.  

2. Comprobante de entrega de la notificación del llamamiento en garantía efectuado 

a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

 

Cordialmente,   

  

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

CC. No. 1.143.862.538 de Cali 

T.P. No. 314.513 C.S de la J. 
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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 22/07/2022 15:06
Para: juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>;CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>
CC: notificaciones.leneca@gmail.com <notificaciones.leneca@gmail.com>;jlato29@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato29@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco: María Fernanda Román Ramírez <mroman@gha.com.co>

7 archivos adjuntos (10 MB)
DEMANDA MARIA SORENETH SANTIAGO - EFICACIA SA.pdf; AUTO MARIA SORENETH Admite demanda.pdf; CONTESTACIÓN MARÍA S. SANTIAGO.pdf; Anexos contestación demanda.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.pdf; Anexos llamamiento_merged.pdf; AUTO MARIA SORENET Tiene Por Contestada.pdf;

Buenas tardes,
 
Señores, 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT. 860.009.578 
juridico@segurosdelestado.com
 

LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT. 860.039.988

co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 11001310502920210050000   
DEMANDANTE: MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ
DEMANDADOS: EFICACIA S.A.  
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

    
   
Mediante la presente, notifico auto del 18 de julio de 2022, notificado por estados el 19 de julio de 2022, proferido por el JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y mediante el cual se admitió el llamamiento en garantía formulado por mi representada, EFICACIA S.A., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. dentro del proceso promovido por MARÍA
SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ contra EFICACIA S.A. bajo la radicación 11001310502920210050000. 
 
Por lo anterior, adjunto los siguientes documentos: 

1. Demanda ordinaria laboral y anexos (70 folios)
2. Auto que admite la demanda (2 folios)
3. Contestación a la demanda (14 folios)
4. Anexos contestación a la demanda (4 folios)
5. Llamamiento en garantía (4 folios) 
6. Anexos llamamiento en garantía (25 folios)
7. Auto admisorio de la contestación a la demanda y admite llamamiento en garantía formulado por EFICACIA S.A. (2 folios)

 
En los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se encuentran surtidas las notificaciones personales a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. del auto admisorio del llamamiento en garantía e informo que, se remite la presente a la dirección de correo electrónico que obra en el certificado de existencia y representación legal de las mencionadas.

Las llamadas en garantía disponen de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, para que, de réplica al Llamamiento en garantía, a los hechos y pretensiones de la demanda. 


Finalmente, indico que la presente notificación se remite simultáneamente con copia al correo oficial del JUZGADO VEINTINUEVE (29) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y a los correos de las demás partes del proceso. 

  

Cordialmente,  
 
 
MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ
C.C. 1.143.862.538 de Cali (V)
T.P. No. 314.513 del C.S. de la J. 
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Entregado: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

postmaster@segurosdelestado.com <postmaster@segurosdelestado.com>
Vie 22/07/2022 15:08
Para: juridico@segurosdelestado.com <juridico@segurosdelestado.com>

1 archivos adjuntos (42 KB)
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

juridico@segurosdelestado.com (juridico@segurosdelestado.com)

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Retransmitido: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@gha2.onmicrosoft.com>
Vie 22/07/2022 15:06
Para: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES (co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co)

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co


27/7/22, 10:01 Correo: Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdlNzYzNGU4LTM1OWMtNDljOC1hMDIzLTc4ZDRkZTYxZTljMQAQACk0DUpg2GJBux4y2j63uQs%3D 1/1

Entregado: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO
RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Mié 27/07/2022 10:00 AM
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@gha.com.co

Asunto: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_
EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:notificaciones@gha.com.co
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Entregado: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO
RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

postmaster@segurosdelestado.com <postmaster@segurosdelestado.com>
Mié 27/07/2022 10:00 AM
Para: EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

EUCLIDES CAMARGO GARZÓN

Asunto: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_
EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Retransmitido: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO
RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 27/07/2022 10:00 AM
Para: notificaciones.leneca@gmail.com <notificaciones.leneca@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificaciones.leneca@gmail.com (notificaciones.leneca@gmail.com)

Asunto: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_
EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:notificaciones.leneca@gmail.com


27/7/22, 10:01 Correo: Juzgado 29 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdlNzYzNGU4LTM1OWMtNDljOC1hMDIzLTc4ZDRkZTYxZTljMQAQACk0DUpg2GJBux4y2j63uQs%3D 1/1

Retransmitido: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_ EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO
RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 27/07/2022 10:00 AM
Para: RODRIGUEZ, FABIAN <co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

RODRIGUEZ, FABIAN (co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co)

Asunto: RE: COMPROBANTE NOTIFICACIÓN _ LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO Y LIBERTY_
EFICACIA S.A. _ MARÍA SORENETH SANTIAGO RAMÍREZ VS. EFICACIA S.A. _ RAD. 11001310502920210050000

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co

